
 EJECUTIVO DE ALIMENTOS / CUADERNO MEDIDAS 

RAD. 2018-467 
A. I.  

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 

pertinente. Bucaramanga, 12 de agosto de 2022. 
 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis de Agosto de Dos Mil Veintidós 

 

El Dr. JOSE FERNANDO MANCILLA SILVA, en representación de los intereses del niño 
SAMUEL HENAO BUSTOS, solicita requerir al pagador de la empresa “AREA 
METROPOLITANA DE MEDELLIN” ubicada en la citada ciudad - carrera 53 No. 40 A-31 y 

correo electrónico notificación.judicial@metropol.gov.co o 
atencionausuario@metropol.gov.co - para que continue con el cumplimiento a la medida 
cautelar decretada al sueldo del demandado señor OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ. 

 
Lo anterior, en vista de que la demandante PAMELA JOHANNA BUSTOS PINZON le 
manifestó que desde hace un año no ha recibido título alguno para sufragar los gastos de 

manutención de hijo. 
 
Pues bien, mediante auto de fecha 30 de octubre de 2018, el despacho decretó la 

siguiente medid: 
 

“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 30% por concepto de salario 
mensual, y por el 40% por concepto de cesantías, prestaciones sociales y 
bonificaciones de lo que reciba el ejecutado OSCAR ANDRES HENAO VELASQUEZ 
identificado con C. C. No. 8.432.1889, como empleado del AREA METROPOLITANA 
VALLE DE ABURRA. Dineros que deberán ser consignados como TIPO 1 a la cuenta 
de depósitos judiciales de éste Despacho, a través del Banco Agrario de Colombia” 

 
Para el cumplimiento de ello, se libró el Oficio No. 2238 del 13 de noviembre de 2018. 

 
Consultada la relación de depósitos judiciales, se observa que el pagador del señor HENAO 
VELASQUEZ dejó de realizar consignaciones desde el mes de julio del año 2021, sin que 

exista justificación alguna de ello, pues no informó si el demandado ya no labora con 
dicha empresa, ni el Juzgado ha emitido orden alguna para que cesen los descuentos. 
 

En consecuencia, requiérase al Pagador del AREA METROPOLITANA del VALLE de ABURRA 
– Medellín, para que proceda a dar cumplimiento INMEDIATO a la orden de embargo 
decretada mediante auto de fecha 30 de octubre de 2018 y comunicada a ellos por Oficio 

No. 2238 del 13 de noviembre de 2018. 
 
Asimismo, deberá informar las razones por las cuales dejó de dar aplicación a dicha 

medida, pues tal como se le informó en el citado oficio, ella se mantendría “en tanto se 
comunique orden en contrario”, y a la fecha el Despacho no ha levantado ni dado orden 
para que cesen los descuentos.   

 
Igualmente, se le recuerda que el presente proceso EJECUTIVO corresponde a un crédito 
de PRIMERA CLASE, es decir, PENSIONES ALIMENTARIAS, el cual tiene PRELACION sobre 

los demás créditos, por lo que de existir otras medidas en contra del salario, cesantías, 
prestaciones sociales y bonificaciones apercibidas por el señor OSCAR ANDRES HENAO 
VELASQUEZ, deberá dar prioridad a la presente medida, la cual se decretó desde el año 

2018. 
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Finalmente, advertirle al Pagador del AREA METROPOLITANA del VALLE de ABURRA – 

Medellín, que de acuerdo con el núm. 1 del artículo 130 de la Ley 1098 de 2006, el 
incumplimiento de esta orden hace al empleador o al pagador responsable solidario de las 
cantidades no descontadas. 
 

Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE 
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